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FORMATO
[bookmark: _Hlk33537253]CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ACREDITACIONES DE PARÁMETROS Y METODOS VIGENTES

Ciudad y Fecha



Señores
JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSE CELESTINO MUTIS

REFERENCIA: PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA PARA “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CARACTERIZACIÓN ANUAL DE LOS VERTIMIENTOS DE LOS LABORATORIOS DE LA SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA Y EL HERBARIO DEL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS, EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE”. 

Yo, (Nombre del Representante Legal o persona natural proponente), identificado como aparece al pie de mi firma, (obrando en nombre propio o en mi calidad de Representante Legal de)(Nombre de la Persona jurídica, consorcio, unión temporal), me comprometo que en el caso de ser adjudicatario del proceso cuento con las acreditaciones expedidas por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM -, bajo los lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos generales de competencia de laboratorios de ensayo y calibración”, y según lo estipulado en la sección 1, capítulo 9 del Decreto 1076 de 2015 y la Resolución 0176 de 2003, modificada por la Resolución 268 de 2015 que establece los requerimientos para la acreditación de laboratorios ambientales en Colombia. Adicionalmente que los parámetros que no se encuentren dentro del alcance de nuestra acreditación, serán subcontratados con otros laboratorios que sí los tengan.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CARACTERIZACION FISICOQUIMICA Y BACTERIOLOGICA DE AGUAS SUBTERRANESAS

Con el fin de poder hacer un aprovechamiento de forma legal del agua subterránea captada en las instalaciones del Tropicario y Herbario del Jardín Botánico José Celestino Mutís, la Subdirección Técnica y Operativa del Jardín está adelantando ante la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) la concesión de aguas subterráneas.
Dentro de los requisitos exigidos por la SDA se encuentra el contar con el análisis físicoquímico y bacteriológico del agua teniendo en cuenta como mínimo los parámetros establecidos en la Resolución 250 del 16 de abril de 1997 expedida por el DAMA mencionados a continuación:

	Cumplimiento de Acreditaciones  de parámetros y metodos

	Carcterizacion Aguas Subterráneas

	#
	Parámetro
	Acreditado Sí/No
	Resolución
	Laboratorio a subcontratar 
	Página
	# Item

	1
	Temperatura
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	pH
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Dureza
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Alcalinidad
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Sólidos Suspendidos
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Hierro Total
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Fosfatos
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Coliformes
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Salinidad
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Amoniaco
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Conductividad
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	DBO
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	Oxígeno Disuelto
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	Aceites
	 
	 
	 
	 
	 

	15
	Grasas
	 
	 
	 
	 
	 




	[bookmark: _GoBack]Caracterización de vertimientos no domesticos

	#
	Parámetro
	Acreditado Sí/No
	Resolución
	Laboratorio a subcontratar
	Pagina
	# Item

	A
	Muestreo compuesto de 8 horas.
	 
	 
	 
	 
	 

	B
	En campo se debe monitorear: pH, temperatura, sólidos sedimentables y aforar el caudal.
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Caudal
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Temperatura
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	pH
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Demanda Química de Oxigeno (DQO)
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO5)
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Sólidos Suspendidos Totales (SST)
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Sólidos Sedimentables (SSED)
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Grasas y Aceites
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Compuestos Semivolátiles Fenólicos
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Fenoles Totales
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Formaldehido
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	Sustancias Activas al azul de metileno (SAAM)
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	Hidrocarburos Totales (HTP)
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP)
	 
	 
	 
	 
	 

	15
	BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xileno)
	 
	 
	 
	 
	 

	16
	Compuestos Orgánicos Halogenados (AOX)
	 
	 
	 
	 
	 

	17
	Ortofosfatos (P-PO43-)
	 
	 
	 
	 
	 

	18
	Fosforo Total (P)
	 
	 
	 
	 
	 

	19
	Nitratos (N-NO3-)
	 
	 
	 
	 
	 

	20
	Nitritos (N-NO2-)
	 
	 
	 
	 
	 

	21
	Nitrógeno Amoniacal (N-NH3)
	 
	 
	 
	 
	 

	22
	Nitrógeno Total (N)
	 
	 
	 
	 
	 

	23
	Cianuro Total (CN-)
	 
	 
	 
	 
	 

	24
	Cloruros (Cl-)
	 
	 
	 
	 
	 

	25
	Fluoruros (F-)
	 
	 
	 
	 
	 

	26
	Sulfatos (SO42-)
	 
	 
	 
	 
	 

	27
	Sulfuros (S2-)
	 
	 
	 
	 
	 

	28
	Aluminio (Al)
	 
	 
	 
	 
	 

	29
	Antimonio (Sb)
	 
	 
	 
	 
	 

	30
	Arsénico (As)
	 
	 
	 
	 
	 

	31
	Berilio (Be)
	 
	 
	 
	 
	 

	32
	Bario (Ba)
	 
	 
	 
	 
	 

	33
	Boro (B)
	 
	 
	 
	 
	 

	34
	Cadmio (Cd)
	 
	 
	 
	 
	 

	35
	Cinc (Zn)
	 
	 
	 
	 
	 

	36
	Cobalto (Co)
	 
	 
	 
	 
	 

	37
	Cobre (Cu)
	 
	 
	 
	 
	 

	38
	Cromo (Cr)
	 
	 
	 
	 
	 

	39
	Estaño (Sn)
	 
	 
	 
	 
	 

	40
	Hierro (Fe)
	 
	 
	 
	 
	 

	41
	Litio (Li)
	 
	 
	 
	 
	 

	42
	Manganeso (Mn)
	 
	 
	 
	 
	 

	43
	Mercurio (Hg)
	 
	 
	 
	 
	 

	44
	Molibdeno (Mo)
	 
	 
	 
	 
	 

	45
	Niquel (Ni)
	 
	 
	 
	 
	 

	46
	Plata (Ag)
	 
	 
	 
	 
	 

	47
	Plomo (Pb)
	 
	 
	 
	 
	 

	48
	Selenio (Se)
	 
	 
	 
	 
	 

	49
	Titanio (Ti)
	 
	 
	 
	 
	 

	50
	Vanadio (V)
	 
	 
	 
	 
	 

	51
	Acidez Total
	 
	 
	 
	 
	 

	52
	Alcalinidad Total
	 
	 
	 
	 
	 

	53
	Dureza Cálcica
	 
	 
	 
	 
	 

	54
	Dureza Total
	 
	 
	 
	 
	 

	55
	Color Real (Medidas de absorbancia a las siguientes longitudes de onda: 436 nm, 525 nm y 620 nm)
	 
	 
	 
	 
	 




El contratista debe realizar el muestreo en las cajas de inspección que recogen las aguas residuales no domésticas de los laboratorios de la Subdirección Científica y el Herbario, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 3957 de 2009. La primera jornada de caracterización se debe realizar dentro de los 10 (diez)  días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio y la segunda se concertará con el supervisor del contrato.

El laboratorio debe contar con la Resolución de la acreditación vigente en donde se evidencie el alcance en cuanto a parámetros y métodos. Por esta razón, el laboratorio a contratar deberá estar acreditado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM -, bajo los lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos generales de competencia de laboratorios de ensayo y calibración”, y según lo estipulado en la sección 1, capítulo 9 del Decreto 1076 de 2015 y la Resolución 0176 de 2003, modificada por la Resolución 268 de 2015 que establece los requerimientos para la acreditación de laboratorios ambientales en Colombia. 

Los parámetros que no se encuentren dentro del alcance de su acreditación, pueden ser subcontratados con otros laboratorios que sí los tengan    , evento en el cual deben anexar los soportes que certifiquen que el laboratorio subcontratado cuenta con la respectiva acreditación. Lo anterior teniendo en cuenta que en Bogotá muy pocos laboratorios cuentan con los 51 parámetros de análisis acreditados, por lo que se requiere permitir la subcontratación de los parámetros fuera del alcance de cada laboratorio, esto se permite con el fin de facilitar la participación de una mayor cantidad de proponentes. 

NOTA: En el caso de que la acreditación con la que cuente el adjudicado no abarque todos los parámetros solicitados en el proceso, tendrá un plazo de 5 días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio para subcontratar la caracterización de estos parámetros con laboratorios que sí cuenten con la misma.

Entrega del reporte de cada una de las caracterizaciones:

· Debe entregarse en formato físico original al supervisor del contrato. Este reporte debe incluir el plan de monitoreo, formatos de calibración de los equipos empleados en el monitoreo, copia de la hoja de resultados de los parámetros tomados en campo, original de la hoja de resultados de los parámetros analizados tanto por los laboratorios contratados y subcontratados, para tal efecto, y demás información relevante respecto al proceso de toma y análisis de las muestras.
· Debe contemplar un análisis del parámetro versus el cumplimiento de la norma.
· En caso de identificarse parámetros por encima de los límites establecidos en la norma, se deben realizar recomendaciones dirigidas a reducir la concentración de estos.




Atentamente,

Nombre o Razón Social del Proponente _____________________________________ 

NIT_____________________________________ 

Nombre del Representante Legal ________________________________________ 

C.C. No._______________de________________ 

Dirección ________________________________________ 

Teléfonos____________ Celular _________________ 

Ciudad___________________________________ 

Dirección de correo electrónico__________________ 

_______________________________________________ 

FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y PERSONA AUTORIZADA 

PARA PRESENTAR LA PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO EN CASO DE ADJUDICACIÓN. 

NOMBRE DE QUIEN FIRMA____________________________________
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